REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO DE TRABAJO DE INTEGRIDAD DE PUNO
Artículo 1°.- Objeto
El presente Reglamento tiene como objeto regular el funcionamiento del Grupo de trabajo de Integridad de Puno, cuyo accionar se enmarca en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, Acuerdo Nacional, Política Nacional de la Modernización de la Gestión Pública  y  la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la corrupción aprobado mediante  Decreto Supremo 092-2017-PCM y la Ley N° 26300, Ley de Derechos de Participación y Control Ciudadano y el Decreto Supremo N° 042-2018-PCM, que establece medidas para fortalecer la integridad pública y lucha contra la corrupción.
Asimismo, el Reglamento de la nueva Ley General de Contrataciones Públicas reconoce en la definición de Pacto de Integridad la realización de procesos de veeduría, de acuerdo a lo siguiente “En el ámbito de aplicación de la normativa de contratación pública es el compromiso formal que suscribe el proveedor en el que se compromete a mantener un comportamiento probo y transparente durante el proceso de contratación, así́ como a la aceptación de acciones de debida diligencia, apertura a procesos de veeduría, transparencia, y el uso de mecanismos de prevención y denuncia de prácticas antiéticas y corruptas. Su incumplimiento puede generar el inicio de acciones legales por parte de la entidad contratante. 
De la misma manera, Artículo 7 de la citada Ley señala que el OECE busca identificar riesgos y transgresiones a la normativa de contratación pública que impidan el cumplimiento de la finalidad pública de los procesos de contratación, con énfasis en la promoción del valor por dinero y la competencia efectiva. En esa línea, una de las acciones de supervisión incluye “Procesos de contratación que son objeto de alertas de vigilancia ciudadana”, en donde precisamente encaja el trabajo que realizará este Grupo de Trabajo, de generar alertas para prevenir cualquier riesgo que ponga en peligro la continuidad de la inversión pública bajo un enfoque de integridad.
Artículo 2°. - Principios rectores de la Red de Integridad 
El Grupo de Trabajo de Integridad de Puno tiene como base los siguientes principios:

a. Democratización: El Grupo de Trabajo de Integridad de Puno, se organiza y funciona de forma democrática y participativa, definiendo claramente que sus integrantes tienen iguales derechos y obligaciones, las decisiones se tomarán por consenso o en su defecto por mayoría, asegurando su legitimidad y respaldado de la misma. Este enfoque contribuye a fortalecer la confianza entre los miembros y a mejorar la transparencia en la gestión del Grupo de Trabajo de Integridad.

b. Integridad: Los integrantes del Grupo de Trabajo de Integridad de Puno, actúan de manera coherente con valores, principios y normas tanto en el ámbito personal como profesional. Este principio no solo se refiere al comportamiento dentro del grupo de trabajo, sino también fuera de ella.

c. Transparencia: Las acciones del Grupo de Trabajo de Integridad, se llevan a cabo bajo los parámetros de la transparencia fomentando la confianza pública y la rendición de cuentas, lo que a su vez fortalece su credibilidad y su compromiso con la integridad en todos sus niveles de operación.

d. Neutralidad: El Grupo de Trabajo de Integridad, enfatiza la importancia de mantenerse de manera imparcial en todas las acciones y decisiones. Esto significa que, independientemente de las circunstancias o intereses externos, el grupo de trabajo se enfoca en actuar de manera objetiva, sin influencias de factores políticos, sociales o económicos que puedan comprometer su integridad o el propósito de sus acciones.

e. Igualdad y no discriminación: El Grupo de Trabajo de Integridad de Puno, actúa de manera equitativa, sin importar sus características personales o sociales, como raza, sexo, idioma, religión o cualquier otro factor de diferenciación. Este principio promueve un ambiente inclusivo, donde se respetan y valoran las diferencias individuales.

Artículo 3°.- Finalidad del Grupo de Trabajo de Integridad 
El Grupo de Trabajo de Integridad de Puno es una alianza de instituciones del Estado y organizaciones de la sociedad civil y del sector privado, orientada a promover una cultura de integridad en nuestra región.
Artículo 4°.- Funciones del  Grupo de Trabajo de Integridad de Puno 
Son funciones del Grupo de Trabajo de Integridad de Puno:
a. Promover una cultura de integridad en todas las entidades públicas y privadas.
b. Elaborar y ejecutar el Plan de Trabajo del Grupo de Integridad.
c. Promover el desarrollo de capacidades para la promoción de una cultura de integridad basada en los derechos humanos y el fortalecimiento del sistema democrático.
d. Realizar la veeduría en los proyectos de inversión y contrataciones del nivel nacional, regional y/o local.
e. Elaborar reportes sobre la aplicación de la Guía de estándares de integridad en la contratación de la obra pública en nuestra región.
f. Promover reuniones con las instancias pertinentes, a efectos de presentar las alertas y recomendaciones como resultados de las veedurías. 
g. Presentar recomendaciones y la adopción de medidas preventivas a las instancias correspondientes, después de haber terminado la veeduría 
h. Realizar coordinaciones con otras instituciones que pudieran coadyuvar en el logro de los objetivos del funcionamiento de este grupo de trabajo
i. Revisar el cumplimiento de los estándares de integridad en los proyectos de inversión pública en nuestra región.
Artículo 5°.- Miembros del Grupo de Trabajo de Integridad
Grupo de Trabajo de Integridad está conformado por los siguientes miembros:
a. Mesa de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza 
b. Gerencia General del Gobierno Regional – Oficina de Integridad
c. Gerencia de Desarrollo Social del GORE
d. Corte Superior de Justicia
e. Defensoría del Pueblo
f. Municipalidad Provincial de Puno
g. CRA
h. Ministerio Público
i. Colegio de Ingenieros del Perú 
j. Colegio Médico del Perú.
k. Colegio de Arquitectos del Perú 
l. DEVIDA
m. ICE Maranata
n. Foro Salud
o. Otros: Por acuerdo del Grupo de Trabajo, se podrá incorporar a otros miembros que se consideren pertinentes;
Artículo 6°.- Derechos de los miembros del Grupo de Trabajo 
Son derechos de los miembros del Grupo de Trabajo  los siguientes:
a. Participar en las reuniones ordinarias y extraordinarias que sean convocadas por el Grupo de Trabajo a través de la Secretaria Técnica.
b. Proponer la incorporación al Grupo de Trabajo, de nuevos representantes de instituciones del Estado, organizaciones de la sociedad civil y organizaciones privadas.
c. Proponer temas de debate para las reuniones y líneas de trabajo para el Grupo de Trabajo de Integridad.
d. Contar con voz y voto para la adopción de decisiones en las reuniones del Grupo de Trabajo de Integridad.
e. Participar de las veedurías por acuerdo del Grupo de Trabajo
Artículo 7°.- Deberes de los miembros del Grupo de Trabajo 
Son deberes de los miembros del Grupo de Trabajo de Integridad   los siguientes:
a. Asistir a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias convocadas por la Red de Integridad de Puno.
b. Realizar las acciones acordadas en el pleno del Grupo de Trabajo de Integridad.
c. Promover acciones con la finalidad de fomentar una cultura de integridad en el Grupo de Trabajo de Integridad
d. Practicar y promover la concertación, el respeto mutuo, la tolerancia y el diálogo durante las reuniones del Grupo de Trabajo de Integridad.
e. Mantener una conducta e imagen integra. En caso de que algún miembro tenga una investigación fiscal deberá comunicar a los miembros del Grupo de Trabajo de Integridad a fin de que se designe un miembro alterno que lo reemplace.
Artículo 8°.-    Funciones del Coordinador Grupo de Trabajo de la Red de Integridad   
a. Brindar soporte administrativo y logístico a la secretaria técnica del Grupo de Trabajo de Integridad.
b. Ejecutar las acciones acordadas en el pleno del Grupo de Trabajo
c. Representar al Grupo de Trabajo de Integridad ante todos los organismos públicos y privado, así como informar de sus acciones.
d. Definir la agenda, presidir las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Grupo de Trabajo de Integridad.
e. Supervisar la correcta ejecución de los acuerdos del Grupo de Trabajo de Integridad.
f. Presentar  el informe  de veeduría al Gobierno Regional. 
g. Encargar labores específicas a la Secretaria Técnica o cualquier otro miembro del Grupo de Trabajo de Integridad. 
h. Otros compromisos asumidos.

Artículo 9°.- Funciones de la Secretaria Técnica  
Son funciones de la Secretaria Técnica las siguientes:
a. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias del Grupo de Trabajo de Integridad.
b. Actuar en representación de la Coordinación del Grupo de Trabajo  de integridad
c. Realizar el seguimiento de los acuerdos y acciones; así como organizar y coordinar las acciones que requiere el coordinador/a.
d. Elaborar la propuesta del Plan de trabajo.
e. Elaborar de manera conjunta con el Coordinador /a, la agenda de sesiones del Grupo de Trabajo.
f. Elaborar las actas de las sesiones del Grupo de Trabajo de Integridad  y custodiar el libro de actas.
g. Difundir las labores realizadas por el  Grupo de Trabajo  de Integridad.
h. Elaborar la documentación, información u otros que requiera  el Grupo de Trabajo.
i. Otros que encomiende el Coordinador/a  del Grupo de Trabajo  de Integridad.

Artículo 10°.- De las reuniones o sesiones
El Grupo de Trabajo de Integridad de Puno, realizará reuniones o sesiones ordinarias y extraordinarias, cuya convocatoria se realizará con anticipación a fin de asegurar la participación de todos sus miembros.
a. Sesiones Ordinarias: Las sesiones ordinarias se desarrollarán de acuerdo al plan de trabajo.
b. Sesiones Extraordinarias: Las sesiones extraordinarias se llevará a cabo en situaciones de urgencia o emergencia, 

Artículo 11°.- De la Convocatoria 
La convocatoria a las reuniones o sesiones serán realizadas por la Secretaria Técnica por medio electrónico o escrito.
Artículo 12°.- De los Acuerdos 
Los acuerdos del Grupo de Trabajo de Integridad  se traducen en decisiones que adoptan por la mayoría de votos de sus integrantes, dejando constancia de ello en actas.

DISPOSICIÓN FINAL TRANSITORIA: 

Todo lo no previsto en el presente reglamento será resuelto por acuerdo de los miembros del Grupo de Trabajo de Integridad  de Puno.

 


